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la para c mecer del asunto, separándose sus cláusulas, Ala designación (fe. la 
ue dictamen fiscal en atención á que • cosa enajenada v declaración de la per-
estaba ejecutoriada la sentencia del in- ' sona á quien se acu.lfo, y á la ejecu-: 
terdiclo, y a que éste se limita á conser- ción del contrato: 
var la posesión sin prejuzgar cuestión Visto el art. 40 de la ley «ae 8 0 do 
alguna .sobre si .existe, ó no la serví- ¿ febrero de i 850, seiun el cual las 

tiendas que sobre irici lenciasde subastas 
ó de arrendamientos de bienes fracinóa 

dumbre: 
Que el 'Gobernador, de acuerdo cop , 

el-Consejo provincial, insijlió en surcr , ' les ocurriesen cetre él Estado; y los par-

frjntiii'iian etí esta ¿orfé sin novedad e.n 
t u importante .satnil.- 1 

la ifianiT íioi.'rfioinlon al ob nil>*ji ni o 
f9b 'i ':•)I.l::IT<-p.q r.l i;«r.il 9üp 09 CÍ 
•flüO ll'!» lr»19(U|̂  CÍ18J3109?. CÍ 0 0 B*UK>! 

REALES ÜECRE^OS., . , 

. nodu^ e9üoioulo29i \ scpiisbí^ 
En el espediente:y• autoa de C O M P R -

tcncia suscitada entre el Gobernador 
de Madrid y el Juez de primera instan
cia de Colmenar Viejo, de los cuales 
resulta: 

Que Pascual Corral y Juan Sanz, 
veoinos de aquel pueblo y dueños de 
dos tierras en el SÍIÍD llamado Navarrc-
dondilla, presentaron en aquel Juzgado 
uu interdicto de recobrar contra su con 
vecino Antonio lúaz por baber cerrado 
con tapia una t i n c a que b a b i a compra
do, interrumpiendo la servidumbre de 
paso que losreclárñártités'lcnianen cier
tas ocasiones á favor tic sus tierras por 
la vereda que arrancando del puente dé 
Grajal se dirige al prado llamado del. 
Pepino basta enlaz ir con otra titulada 
del Va l o de la Tabla: 

Que recibida información testifical, 
y prestada la lianza ofeyeida por los;de-
mandanlcs para que el interdicto se sus
tanciara sin audiencia del despojante, 
acordó el Juez, para mejor proveer, que 
se requiriese á Diaz"para la presentación 
de la escritura de compra de su finca, 
cuya providencia,fué apelada y revoca
da por la Audiencia del territorio, dic
tándose en su virtud el auto restitutorio 
que se ejecutó, v del cual apeló Anto
nio Díaz: 

Que habiéndose declarado desierta la 
apelación, y acudiendo Díaz al Gobier
no de la provincia ^rosqn¿ando las es
crituras de compra al Kstado delastier-
fas en cuesti tu, las cuales procedían de 
'os Propios de Colmenar Viejo y se le 
vendieron sin espresar carga alguna, el 
Gobernador requirió dei:ih'tb:cional Júevr 
fundándose en los artículos 171,472 
y 475 de la ínstrucióív'dé 51 de mayo 
de 4855: 

Que el Juez, después de sustanciar el 
kcidcDlcde competencia^ 4 e c l a r o tener-

qüerimienlo, citando en su apoyo las 
Reales 6Wétí$s de 2S de euer I de 184D 
v 20 de setiembre de 1852, el art. 40 
de la ley de 20 de febrero de 4850, el 
número.8.° del art. 96 de la instrucción 
de-51 de mayo de 1855. el numi. o." : 

del art. 84 de Ja ley de 25 de setiembre 
de 1863, y los números 2:° y 5.° del. 
artículo 74, y 5." del art. 80 de la ley' 
de 8 de enero de 1845, resultando el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites. 

'Vísto el art. 171 de la instrucion de 
51 de mayo de 1855. según el cual en 
los juici s de reivindicación, evieeion y 
saneamiento estará sujeta la Hacienda 
pública á las reglas del derecho, asi 
como á la indemnización de las cargas 
de las lincas (¡ue al tiempo de venderse 
noestu viesen espresadas en !a escritura: 

Visto el art. 172 de la misma instruc
ción, el cual previene que si hallándose 
el comprador en pacífia posesión de la 
linca ó lincas de la nación fuese deman
dado ante cualquier Tribunal sobre la 
misma posesión, ó sobre cargas ó, ser
vidumbres que no se hubiesen compren
dido en la escritura de venta, deberá 
citar á la Hacienda pública para, que 
se presente en juicio, cumpliendo la 
obligación á que está tenida la evieeion 
y saneamiento: 

Visto el art. 175 de la referida ins
trucción, que prohibe la admisión de 
demandas judiciales contra las lineas 
tpie se enajenen por el Estado sin que 
el demandante 
de haber hecho 

ticulárcs que con él contraten se venti
larán ante los Consejos provinciales v <•! 
Real (hoy de lisiado) ert su caso res
pectivo: 

Visto el art. i 0 de la Heal orden de 
20 de setiembre d ; 18-V2. que atribuye 
á los Consejos provinciales y Real(hííy 
de F.slado) el conocimiento de InsctíéS-'i 
liones contenciosasrclativasá la validez,! 

inteligencia y cumplimiento de los ar
riendos y subaslasde los bienes naciona
les y actos posesorios que dé ellas se 
deriven hasta que el comprador ó adju-
dicalorio sea puesto en posesión! pacífica 
de ellos, y al de-dos Juzgados y Tribu
nales de justicia competentes las (pie 
versen sobre el dominio de los mismos1 

bienes y cualesquiera otros derechos 
que se funden en títulos anteriores v 
posteriores á lasubaslá, ó sean indepen
dientes de ella: 

Visto el núm. 5." del art. 84 de la 
ley de 25 de setiembre de 1863, que 
atribuye á los Consejos provinciales el 
conocimiento y fallo de las cuestiones 
relativas á la validez, inteligencia y 
cumplimiento de los arriendos y ventas 
celebradas por la Administración de Pro
piedades y. Derechos del l i tado y artos 
posteriores que de aquellos se deriven, 
iiasta qnc el comprador ó adjudicatario 
sea puesto definitivamente en posesión 
de dichos bienes: 

Visto el art. 74 de la ley de 8 de 
enero de 1845, que en sus números 2." 
y 5:° encarda al Alcalde, como admi-

que prohibo á los Gobernadores suscitafí 
cuestión dé competencia en los pleitos 
fenecidos por sentencia pasada en auto
ridad (te cosa juzgada:- r I ¿ rbüom 

Considerando: 
-ifeíi Que la sentencia que pone fin al. 

interdicto no puede estimarse ejecutoria: 
para el afecto de impedir que se suscite 
la cuestión de competencia, porque se 
limita á mantener el estado posesorio^ 
sirf declarar,derecho alguno, y dejando 
á salvo las cuestiones de posesión ó pro
piedad que pueda ti promoverse en el 
correspondiente juicio plenario: 

-8'-° Que la falla de procedeno'm dd . 
espediente gubernativo á la'reclamación 
judicial, cuando proceda, podrá causar 
la-nulidad de lo actuado, pero no la 
competencia de la Administración para 
conocer del asunto: 

:S.° Que fundándose el interdicto so-
breque se ha promovido esta contienda 
en un acto del comprador posteriora la 
venta hecha por el Estado é indepen
diente déla subasta, no puede estimarse 
como incidencia de aquel contrato su 
reclamación motivada por él: 

4.° Que una vez puesto el comprador 
¡i en- quieta y pacífica posesión de la finca 
¿que el Estado le vendió, cesa 1Ú compe-
| tencia de la Administración para cono-
c i - de las cuestionas que se promuevan 

i con motivo de los actos posesorios que 
de.la venta se deriven, limitándose su 

; acción á designar la cosa enajenada y 
¡ejecutare! contrato: 

Y 5." Que la Servidumbre do paso, 
rcuya poseseion se litiga, no consta que 
sea pública y constituya un dereobo 

I Real del que deben conocer los Tribu* 
¡nales-de justicia: 

Conformándome fcon lo consoltado 
por el Consejo de Cstado en pleno: 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. ' 

Dado en Palacio á veinte de febrero 
acompañe el documento DislMor de pueblo, P R E S T A R la c m - ! ; n i | o c h o c i d n t o 8 8 e s e i i l a v c m c o . ^ E s -

> la reclamación guber- i servaerm de las lincas pertenecientes al í " ° - , ] 

nativamente y sídole negada: 
Visto el núm. 8.* del art. 96 de la 

común y cuidar de todo lo relativo ;á--*>tá-rubricado de la Real mano—El Pre-* 
V1SIO el BUíR. o . ue» a r i . u e id i policía urbana y rural, conforme á las sidentedel Consejo de Ministros, IVamoa 

¡repetida instrucción, que encarga á h .-leyes, reglamentos y disposiciones de la í i M a r í a N a r v a e z -
¡Junta de Ventas conocer de todas las ! Autoridad superior y ordenanzas fiíftí f 
reclamaciones ó incidentes de ventas de i nicípalcs: ' ' 1 ';•:: lOhrwM 
afincas, cqnscs ó sus redeuciones: j Visto el art. 80 de la misma lev, que Bfi el espediente y autos d 3 compo-

Visla la Ueal orden de 25 de enero en su núm. 5.° señala como atribución tencia suscitada entre el Gobernador de 
de 1849, auedcclaracontencioso-ad,ni-, de los A\untamientos arieg'ar por me- la provincia de Huesea y el Juez de 
nistrartivo y de la corupetencia dé los dio de acuerdos el cuidado, conservación primera instancia de la capital, cielos 
!C«nsejos provinciales, y del caí (hoy y reparación de los caminos y veredas, cuales resulta: 
de Estado) en su caso, todo lo relativo puentes y pontones vecinales: Que ú>nombre de don Benito Vrcens, 
á la validez ó nulidad de las ventas de Visto el núm. 5.° de! art. 54 del re- vecino de esta corte, se presentó en el 
bienes nacionales, á la interpretación de glárnentb de 25 de setiembre de 1803-,"lTreferido Juzgado una querella criminal 
, •• Jii'jiii^ :oo8tUviqín oío[ - í f u i [ ipoofoagtee -jcí 8RÍK>1 ;>UO 
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contra don Pablo Pérez, acompañando 
certiGcacion del acto conciliatorio cele
brado sin avenencia por no haber cora-
parecido el demandado, y fundándose 
en ciertas pa labras contenidas en un 
escrito presentado á nombre de Pérez 
en el Gobierno de la provincia, que el 
querellante consideraba calumniosas á 
su honor y reputación, de cuyo escrito 
habia remitido copia á su Administra
dor el Alcaide de Villanueva deSigena: 

Que / ecibida á don Pablo Pérez de
clarad on indagatoria, y comunicados 
los aut os al querellante, pidió que se 
compulsara por el actuario el escrito á 
que su denuncia se referia, á cuyo Gn 
so habia de suplicar al Gobernador que 
pusiera de manifiesto el espediente, con 
citación del procesado, recibiéndose des
pués nuev a declaración á este: 
i Que as* lo acordó el Juez, y el Go
bernador conforme con lo informado por 
la comisio n de venta, y el Promotor fis
cal de Hacienda pasó el espediente al n- — - y - ^ " " • ^ j v 

CóTSse]ó~provincial,-contestaTido-quc por nislrns.itomopJiarfa Narvaez. 
entone es no era posible practicarla cora-

cíales serian completamente inútiles, 
mientras la decisión administrativa no 
diese á conocer si las calificaciones cú& 
dan motivo á la querella eraivó no acer
tadas; y dé continuar por ahora los pro
cedimientos criminales se sometería á 
la Autoridad judicial y en juicio crimi
nal el asunto deque hoy conoce la Jun
ta provincial de Ventas: 

r>.° Que por lo tanto es evidente 
que hay en el presente caso una cues
tión previa de la cual depende el fallo 
que el Tribunal haya de pronunciar, y 
que está comprendid > en la segundi es-
cepcion del citado núm. I.°dcl art. 54 
del reglamento de 25 de setiembre de 
4863; : 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á 20 de febrero de 
1865.—Está rubricado de la Real ma
no.—Kl Presidente del Consejo de Mi-

pulsa; y después de oido el Consejo re^ 
quirió de inhibición ai Juez, fundándo
se en que existiendo un espediente so
metido á la Junta provincial de Ventas 
sobre cierta cuestión entre don Pablo 
Pérez y don Benito Vicens, y refirién
dose las palabras que este consideraba 
Calumniosas al fondo mismo déla cues
tión, podían constituir óno la calumnia 
según la resolución del espediente, por 
lo que existia una cues!ion previa de la 
cual dependía el fallo del Tribunal y 
estaba conociendo la Administración: 

Q ue el Juez, después de sustanciado 
el artículo, dictó sentencia declarándo
se competente en atención á que no 
existia cuestión previa, pues la deci
sión del espediente gubernativo no po-
dia influir en la demanda de calumnia; 
á que el Juzgado tenia la facultad de 
oir las prAiebas ni acusado de calumnia; 
á que in podían servir para el sumario 
las pruebas hechas en lo gubernativo; 
y recibirlas por válidas seria consentir 
una invasión en sus atribuciones, y por 
último, á que no existían fundamentos 
legales para el requerimiento de inhi
bición, y sí una ley viva para que el 

j . lEael espediente en que el Goberna
dor do la provincia de Málaga ha nega
do al Juez de primera instancia de An
tequera la autorización solicitada para 
procesar á ¡los guardas rurales Antonio 
del Pozo;Mili^ií y Francisco de la Tor
re Giménez, por lesiones, resulta: 

iQue al anochecer del 18 de agosto 
último, al pasar los ginrdas espresados 
por el cortijo de los Ycdfos del término 
de Antequera, encontraron en el sitio 
llamado Cañada de la Heinaá dos hom
bres provistos de escopetas, y que lue
go dijeron ser hermanos, los cuales se 
ocultaron al ver á los guardas; 

,Quc habiendo pedido las correspon
dientes licencias y cédula de vecindad 
al, primero do ellos que se presentó, 
manifestó que no tenia ningunodc a q u e 

llos documentos, por cuya razón le pi
dieron el arma que llevaba, á lo cual 
se resistió, llamando en su auxilio á su 
hermano tpie continuaba escondido* 

Considerando que á falta de otras 
pruebas legales que el espediente no 
suministra deben estimarse y ser apre
ciadas racionalmente las presunciones 
de que los referidos funcionarios se li
mitaron á desempeñar su cometido al 
vigilar por la seguridad de los campos, 
y que si uno de ellos hizo uso del arma 
contra un hombre á quien no conocía y 
que le estaba apuntando, fué en legí
tima defensa de su persona amenazada 
de una manera directa; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á 20 de febrero de 
1865.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez. 

•00 OlsoiJ!^ 

«Esla Sección ha examinado i a ^ 
anda presentada ante el Consejo h 
«latín >>n 9 3 d.> n n v i p m h r o , 1 , . i a » . Estado en 23 de noviembre de 1864 n 

el licenciado D. Enrique Marques v G 
có, á nombre de D. Ramón tfe Tor^ 
y Codes, contra la Real orden d e a ^ 8 

c o t i n m l u p n r i W í m n 9nlnrí<->>. _ _ .• „ QQ 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Minas. 

setiembre próximo anterior, notifica^ 
al interesado en 1 4 del mismo mes, n 0 r 

la cual fueron confirmados los decretos 
del Gobernador de la provincia de Cor-
doba, qué declararon-cancelados los re-
gislros Santo Domingo, la Dominante 

%San Bartolomé, >'an José, San Juan, San 
Pedro, Santo Tomás, San Hlas, y i a 

Hotelera que Torres y Codes habia re* 
gistrado. 

Resulta de los antecedentes, adjuntos 
se devuelven, que contra la tramitación 
de los espedientes relativos á la conce
sión de las mínns referidas se presenta
ron varias oposiciones por los interesa
dos en las llamadas La Flor, La Mará* 
villosa. Los Veñones, Las Encinas, La 
Hética, La Perseverancia, La buena
ventura y otras, fundándose en que en el 
perímetro de aquellas estaba compren
dido parle del terreno dé estas, . por lo 
qui-. el espresado-Gobernador, en 15 de 

Excmo. Sr.: En vista de los desgracia- ¡ junio de 1864, declaró cancelados los 
dos sucesos ocurridos en Hiendelaoncioa ,1 registros hechos por Torres y Codes, 
con motivo del incendio déla mina Perla, ' alzándose en su consecuencia el mismo 
y queriendo recompensar los actos de Torres y Codea para ante el Ministerio, 
abnegación y valor demostrados por los y recayendo en último resultado la Real 
funcionarios y particulares que han in- orden impugnada, 
tervenido en tan tristes acontecimientos, Visto el art. 91 d e l * ley de minas de 
S. M. la Reina (Q. D. -G.) se ha servido 6 de julio de 1859 en que se prefija el 
mandar. término de 50 días para enlabiar el re-

1.° Que a! Ingeniero Gefe de primera curso por la via conlencioso-admimstra-
clase del Cuerpo de Minas don Sergio Y¿- ti va para ante el Consejo de Estado: 
gros se le proponga para la encomienda Yislo el 86 del reglamento de 25 de 
de Isabel la Católica por los servicios febrero de 1805. en que se previene que 

,|. que ha prest ido como Gefe de la provin- el indicado término ha de contarse des
oía; pira la Cruz de la mismo Orden al ' de la fecha de la nolilicacion hasta el 
Ingeniero de Minas particular don Miguel | dia en que se hagaJa presentación del 
Bautista Muiloz, por sus acertadas dis- recurso en la secretaria general «leí Con
posiciones y eficacia en secundarlas ór- 1 sejo, quedando ejecutoriadas las pro-
denes del Ingeniero Gefé; y al Ingeniero I videncias y resoluciones gubernativas si 
de la provincia don Kusebio Moreno, que 1 trascurriese ese plazo: 
se le den las gracias.por el celo y buena i Considerando que:habiendosenolifica-
direccion en las operaoiones deeslraer do á l). Ramón de Torres y Codes la 
los cadáveres. 1 Real órdeu contra la que reclama en 

2.° Que las propuestas para pensio- 14 de setiembre de 1864. no presentó 
nes y Cruz de Beneficencia que indica el ' la demanda on la secretaría del Consejo 
Ingeniero Gefe, se formalicen según pre- ; j de; Estado; hasta -el'¿lia!23 !de noviembre 

. > — v ^ v . ^ . w i u w . 1 i u ^ i h í i u ut- i i ; , » u miiMduuc-u 5>uguu p r e - . u e u s i a u o u a s i a e i u i a zo u e n o v i e m n r e 
Que al verse esle requerido secólo- ; viene el reglamento de dicha Orden de próximo siguiente, dejando pasar los 30 

^en actitud HA ^ k n n r a i . &•«..AO/>/v«Ai» ' 3 0 ' de abril de 1 8 5 7 y demás disposicio- días «a»»*-*!**» M^ÍI¡'< : ~ . . ; - — ~ ~ u i „ „ 
có <m actitud de disparar su escopeta, 
hincando una rodilla y apuntando á los 
guardas, | visto lo cual Oportunamente 
por uno de estos y temiendo, ser vícti-

r., . , . " V i ' 1 • i • ^ v-oujo v i c i i w u u u o . s e r v i o i i -

nal en el art. 578 del Código penal: 
Que insistiendo en su requerimiento 

el Gobernador, resultó el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites. 

Visto el art. 578 del Código penal, 
según el cual el acusado de calumnia 
quedará exento de toda pena probando 
el hecho criminal que hubiere impug
nado: 

V:sto el art. 54 del reglamento de 
25 de setiembre de 1865, queen su nú
mero 1.° prohibe á los Gobernadores 
suscitar contienda de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido re
servado p o r la ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cues-
4 : — — ' - ' » • 

y ademan hostil lo hacia presumir dis
paró contra él la suya que estaba car-

'gadacon perdigones, hiriéndole, lige
ramente cu la cabeza y un brazo: 

Que instruidas diligencias crimina
les por estos hechos y- recibidas decla
raciones á lo > guardas y los dos paisa
nos, que fueron únicamente los acto
res y LesligoSj el Juez, oido el Promo
tor fiscal, solicitó la autorización para 
procesar á los agentes de la Autoridad 
por considerar al uno autor de las le
siones y al otro cómplice en ell i s : pero 
el Gobernador se la. negó, de acuerdo 
con el Consejo provincial, que opinaba 
¡estaban exentos de responsabilidad, 
atendidas las circunstancias que c m-
currieron en el encuentro de unos y 
otros: . 

m » S « £ £ '? C U a l d e | ! e n d ? e l f l U o j" Co^iderando que según se despren
deJ o s Tr.bunnles ordinarios ó especia, V de de las actuaciones practicadas por 
tes l a v a n t\n nn,»,-,.,. » 1 . . 1 _ • ^ « * « » ^ p y » les hayan de pronunciar 

Considerando: 
1.° Que las palabras reputadas co

mo calumniosas y que dan motivo á la 
querella criminal, son la calificación de 
un hecho cometido hoy á |a Autoridad 
administrativa, por lo cual, mientras no 
se decida la cuestión pendiente, no puer 
de apreciarse la existencia de la c a 
lumnia: 

2.° Que todas las actuaciones judi-

el Juzgado y confirma la declaración del 
herido, los guardas exigieron los docu
mentos respectivos y entrega del arma 
á su hermano; y que esto lo hicieron 
en cumplimiento de sus deberes y por
que ademas la hora y sitio en que es
taban a! oscurecer y cu un despoblado, 
les infundía sospechas racionales deque 
trataban de evadir la presencia de los 

nes vigentes, para que en vista del es
pediente que se instruya pueda resolver
se lo que haya lugar. 

5.° Que se hagan las correspondien
tes.propuestas recomendando al trabaja-

I dpr Pablo Marina para una plaza de 
peón caminero, y á Julián Tiburcio .Mar
tin, alias Charola, y á los capataces don 

¡ Ángel Conlreras. don Hilario Jurado, 
i don .Mariano Gallegos y don Jacinto Ruiz 
. Castellanos para las plazas que señala el 
: Ingeniero Gefe en los establecimientos 

mineros del Estado. 
Y 4.° Que se bagan mención honorí. 

tica, publicándolo en la Gacela, de don 
Leandro Ruiz Pelo, Interventor de Minas 
por el Gobierno; de don Eduardo Men-

: guer, Guarda-Almaceu de la mina Santa 
Catalina; de don Agapilo Joaquín López, 
Comisario de Vigilancia, y de don Pedro 
(«arzón, destajista, por los buenos ser
vicios y anxilios que han prestado. 

De Real orden lo digo á V. B. para su 
conociiniente y efectos consiguientes. 
Dios guardeá V. B. muchos anos. .Madrid 

i 24 de marzo de Ifh-o.—-Galiano.—Señor 
JMreclor general de Agricultura, Indus
tria y Comercio. 

r . - ¿ w l i o J t)b í o t K ' i i i -•/ •»!) i l o ! 

Excmo. Sr.: En n'sta de la demanda 
! presentada contra la Real ord^n de 2 de 

setiembre ultimo, dictada oon relaciona 
¡los espedientes de los registros titulados 
i Santo Domingo, La Dominante, San 

hartolomé, San José, San José, San Juan, San. 
Pedro. Sa7ilo Tomás, San tilas y La \ia-
telera, la Sección de lo contencioso del i 

mismos guardas, quizás con algún ob- ¡ Consejo de Estado ha informado lo si- 1 
jeto reprobado: guíente: 

concedidos como improrogables 
por la ley y reglamento cUados. 

La Sección opina que no procede la 
via contenciosa.» 

-Y habiendo resuelto S. M. la Reina 
(Q. 1). G.) de acuerdo con el preinserto 
dictamen, so lo participo ú V. E. de su 
Real orden para ..su, inl .digencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos anos. Madrid 1 / dé abril de 1865. 
—Galiano.—Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
i — 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADItlD. 

[ I OtWMBU' - -nj I iriríJ*xi;¡U 

Secc ión de g o b i e r n o . — N e g o c i a d o ^ . 0 — B a g a j e s . 
Numero 403. 

• - >¡í> ^.noJirr.l foh r.bnjjihn/ ;.l r.rfl'J 
Estando prevenido por el reglamento 

aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el Wolelin Oficial, se in
serta a continuación la relativa al primer 
trimestre del año último, que ha sido re
mitida por el Alcaide-presidente del can
tón de Villarejo de Salvanés, á liu deque 
los que se cousideren perjudicados puedan 
hacer dentro del término de ocho diaslas 
reclamaciones que tengan por convenien
tes; y se previene que pasado dicho tér
mino serán desatendidas y se procederá á 
la liquidación y demás efectos á que haya 
logar. 

Madrid. 12 de abril de 1865. 
El Gobernador, 

3. G u t i é r r e z do la V ega 
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GOPIA DE LA GUENTA QUE 8E CITA. 
33 <?» 

I 

P o n o n a l 

D. Unfael do Pazos, 
ídem 
Ídem 
Ídem 
|dero 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
idero 
\dera 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

" ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Castor Giménez. 
Ídem 
IdAm 

Fermín Rubio. . 
José González. • 
Eustaquio Carralero 
Aflusin González. 
Ensebio Alg;bt; 

Eustaquio Ganllete 
Mieuel Mootoya. 
Martin Fernandez. 
Pedro Fernandez. 
Félibc da la Fuente 
Manuel Cabizas.. 
Mario Mora. . 
Eusebio Muñoz.. 
Mtuuel Cabezas. 

- Ídem 
ídem 

juana Cristiano. . • 

JuanMz. Carralero. . 
Mariano GanUetP. . • 

] n 3 -» 7-

1 ÉPOCA. BAGAJES. 

1 " Carros Ídem Cabal le
b • de de dos rías m a  Id. i..c 

». I.Hora. Mes. Año nueyes molas . yores . ñores. 

• 9 •¿ Enero , 
id. 

\Bfá 
id. 

» 0 8 2 
1 10 4 

Enero , 
id. 

\Bfá 
id. » P 0 

2 
1 

0 p id . id. » 0 1 
3 id. id. 9 1 
9 12 id. id . • 8 9 i 
9 15 id. id . 0 n 0 1 
9 22 id. Id. » » 9 4 
9 2.1 id. id. » 8 8 i 

11 . ¿3 id. id. s 8 . 1 
1 27 id . id. » » 1 » 
9 29 id, id. » D 9 2 
9 9 F e b r e . 0 id . 0 0 0 2 
8 13 id. id. 8 8 1 1 
7 14 id. id. » • » 8 1 
9 lo Id. id. • » 9 2 

12 17 id . id . 0 8 1 
9 i y id. id. 8 9 2 
9 id. id . 9 0 9 1 

10 1 Marzo. id. » 9 i 
8 i id. id. 9 8 0 i 

II 2 id. id. » 8 9 i 
P id. id. 9 0 . 8 2 
9 12 id. . id. i • » 9 2 
0 ig id . . id. 8 _ • 9 4 
2 id . : id. 8 » 9 1 
1 2o id. id. • 0 9 i 
5 ta i(L id. 8 9 2 
ü 20 id . id. 1 » 0 2 
1 29 id. id. » B 9 1 
9 2 Abril. id. 0 9 1 

. 8 2 Enero. id. » » » %t 
8 20 F e b r e . 0 id. 0 » 4 
6 2o Marzo. id. » 9 2 

. ! 8 4 Enero . id. 8 9 1 

. 8 ti id. id. 8 0 9 1 

. 9 12 id. . id. » V 9 i 
. 8 16 i i . id . » : 0 9 ^ 

. 8 23 id . id. 0 1 9 )> 

• í 8 ¿4 id . id. 9 8 9 i 
. 8 3U id . id. » 0 » 2 
. 6 8 Pebre .* id . » 9 9 i 
. 8 10 id. id. » 9 2 
. 8 12 i d . id. » » 0 2 
. 8 17 id. id. 0 > 1 
. 8 
. 8 

¿0 
23 

id. id. 0 O 2 . 8 
. 8 

¿0 
23 id! id! » 0 i 

8 2G Id. id. 
id . 

B » ; 3 28 id. 
id. 
id . » » 9 3 -E 

i 8 3 Marzo. id. 8 8 
3 -E 

i 
9 t¡ id . id s 9 9 i 
9 13 id. id. i 0 » 2 
9 i U) id. id. 9 \ » .0 

0 >l id. id. 9 » 9 

9 . i !7 id . id . 9 0 9 2 

Comienza 
el 

servicio en 

V.° Salvanes . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
id. 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 

Chinchón, 
id . 
id . 

Fuent id nena. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

. id. 
id . 

Persona á qu ien se p res ta . 

Guardia civil 
Ídem 
Idom 

Timoteo Medina. . . . 
Guardia civil 

ídem 
ídem 
Id-ra 

Anastasio Car los . . . . 
Marcelino Juan Cal le . . . 
Guardia civil 

ídem 
D José Martinoz. . . . 
Francisco Sierra y S ierra . 
Guardia civil 
Matías Belsus 
Guardia civil 

ídem 
ídem 

Cándida López. . . . 
José Torres María. . . . 
Guardia civil 

ídem 
Ídem 

Antonio Cárceles . . . . 
Jul ián de Cas t ro . . . . 
D. Juan Pujol 
Guardia civil 
Pablo Zaballos 
Camilo P r a t s . . . . . 
\ José Coira 

ídem 
ídem 

Timoteo Medina. . . . 
Agustiu Carr i l lo . . . . 
Guardia civil 

Ídem 
ídem 

Anastas ; o Carlos Martínez. 
Guardia civil 
Sargento de Guardia civil . 
Nemesia Pue r t a y o t ra . . 
Marcos 'Sestano y o t ro . 
Matías Belsué 
Guardia civil 

ídem 
ídem 

Cándida López 
José To r r e s Marin. . . . 
Guardia civil 

í dem 
ídem 

Antonio C í r ce l e s . . . . 
Guardia civil 

Cuerpo á que pertenece". 

Para conducir presos . 
Ídem 
ídem 

Enfermo. 
Presos, 
ídem 
ídem ' 
ídem 

Soldado. 
GuarJ ia c iv i l . 

Presos, 
ídem 

Capitán. 
Pobre . 
Presos. 

Pobre onfermo. 
Presos. 

Ídem 
ídem 

Pobre . 
Enfermo. 

Presos. 
Ídem 
ídem 

Infanter ía .^ •» 
Sa rgen to . 
Ten ien te . 

Presos. 
Guardia civi l . 

P reso . 
Guardia civil . 

Ídem 
ídem 

Soldado. 
D e t e n i d o . 

Presos, 
ídem 
Ídem 

Soldado. 
Presos . 

» 
Detenidas. 
Dementes . 

Pobre enfermo. 
Pres . s . 
Ídem 

Demente . 
Pobre . 

Enfermo. 
Presos . 

ídem 
ídem 

Infantería. 
P resos . 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

PASAPORTE. LLEGÓ CON 
Leguas 

d e 
Días 

de PECHAS. - Puebla 
Leguas 

d e 
Días 

de 
Pun to Proced.) en ' ue se Ta ' ro ídem Cibatl - marcha reten 

do la e s p e - Autor idad . el asistido termin \ el dé do dos rías m a  Id. me abona a b o n . -
dicion. 3" Mot. Año. de servicio. Dueye m u í a s . y o r e s . ñores b les . b l r s . 

Chinchón. Juzgado . 19 Dicbre 1864 Chinchón. Val Jarátete • • : 9* ' 8 8 2 1 ' 9 
Cuenca . Gobernador. 1 id. id. Cuenca. Pera les . 9 8 8 1 2 i) 
Madrid. Corregidor . 3 Enero . 1863 M a d n . . F u e n t i d . ' 9 9 )) 1 2 0 

ídem Gobr. mili lar. 23 Dicbre. 1861 Cuenca. Perales. 1) 8 9 1 2 9 
ídem Gobernador . 9 l inero. 1805 Madrid. F u e n t i d / 0 8 » 1 2 9 
ídem Corregidor . 13 id . id. Ídem Ídem n * í B n 1 2 8 
ídem Ídem 20 id. id. ídem Ídem 9 9 8 4 2 . 9 
ídem ídem .0 id. id . Ídem 9 » 8 8 - 1 1 8 

Galicia. Capitán g e n e r a l 12 id. ÍJ. Galicia. 8 9 8 - 8 i 5 9 
Madrid. Gobernador. 1 O d b r e . !«64 Valdaracete Vn'diraceie » - 8 8 8 

ídem ídem 20 Enero. 1865 Madrid. Fuen t id . " 8 - ry~. 8 2 2 9 
ídem ídem !' Kebre . 0 id. ídem ídem 9 9 . 9 2 2 9 
ídem Capitán general . 1 Oicbre. 1864 Cuenca. 8 8 8 1 i 4 1 
ídem Gobernador. 1 F e b r e . 0 1865 Madrid. 8 9 » •• 0 i 5 8 

Cuenca . ídem ÍS ¿nero . i i. Cuenca. Pera les . . 8 9 9 2 • 2 9 
YaUncia. ídem 31 id. id. Valencia. ídem » 9 9 1 2 9 

Madrid. Corregidor . te r e b r e . 0 i l . Madrid. F u e n t i d . ' 8 9 9 2 2 8 
Jaén . Gobr . mil i lar . 30 Enero . id. Jaén . Ídem 8 9 8 1 2 i 

Cuenca. Ídem 8 F e b r e . 0 id. CuHnca. Perales. » 8 9 1 2 8 
Puebla . Alcaldo consti t . 21 id . id. Pueb a. Chinchón. 8 8 V i 3 8 
Madrid. Gobernador. 7 i.l. I I . Madrid. 9 9 8.. » 9 . 1 2 8 

ídem Corregidor. 9 Marzo. id. ídem F u e n t i d . ' 9 9 2 2 8 
ídem Gobernador. 9 id. id. ídem ídem 

ídem 
8 
9 

_ 2 
4 

S 
2 Alcalá. Alcalde const i t . 12 id. id. Alcalá. 

ídem 
ídem 

8 
9 8 "a * 

2 
4 

S 
2 0 

Madrid. Capitán genera l . 17 id. M. Madrid ídem 0 8 8 1 2 9 
ídem Gobernador. 1 Enero . 186í Viflaréjo: Valdaracete. 8 9 8 i 

2 
1 9 

ídem Capitán general . 22 Marzo. Í86S M:idnd. Tarancon . 9 8 9 
i 
2 5 9 

Yalladolid. Gobernador. 6 id. id. Yalladolid. F u e n t i d . ' » » 9 2 2 9 
Madrid. Ídem l Agoslci 1863 Villarejo Arganda. 8 ^ 9 5"* 1 4 8 

ídem Capitán general . 24 Marzo. 1865 Madrid. Fuenti i i ." 9 0 9 1 2 9 
Ídem Gobernador. » » 9 Chinchón. Villarejo. )> • 0 9 2 » 
Ídem ídem » . 9 » ídem ídem 8 0 9 1 2 8 
(d«m ídem i» 8 9 í dem Aranjuez. 8 0 9 2 3 8 

Cuenca. Gobr . mil i lar . 23 Dicbre 1861 Cueuca. Villarejo. 9 0 " 9 4 2 8 
Madrid. Corregidor. 3 Ene ro . 1865 Madrid. Beliiichon. 8 9 9 1 2 8 

. ídem Goborna ¡or. ( i) id . id. Idcm Ídem 9 9 1 2 0 

ídem Corregidor. 13 id . id. ídem ídem 8 C 0 9 < 1 2 8 
ídem Ídem 10 id. id ídem ídem 1 i O 0 2 9 

Coruña. Capitán general !' id. id. Coruña. 0 e 9 9 i 2 8 
Madrid. Gobernador ¿ti id . id. Madiid. Villarejo. 9 9 0 2 2 8 

F u o n t i d . ' 9 — 1. - ^9..1 9 0 Ido.u 8 9 9 1 2 0 
Madrid. Gobernador 2!» Dicbre. 1861 Madrid. Belinchon. 8 8 8 2 2 0 

Cuenca . ídem 6 [<>bre.° 1865 Cuenca. Villarejo, 9 8 8 2 * 2 8 
Valencia. Idum ¡3 id . id. Valencia. ídem » 9 9 1 2 . ' 9 
Madrid. Corregidor. ii; id. id. Madrid. Belinchon. 8 ' 9 _ 2 2 9 
Jaén. Gobernador. 10 Enero . id. J jeu . Idom ü 9 . 9 i 2 0 

1 Cuonca. ídem 8 Kebre . 0 id. Cuenca. Villarejo 0 8 8 1 }J 
2 

0 
Almuradic l . Alcalde constit . 24 id . i . ' . A ' inuradiel . Ídem 9 8 1 

}J 
2 8 

Madrid. Gobernador. 8 id . id. Madrid. Belinchon. 8 9 9 i 2 8 
Ídem Corregidor. 3 Marzo. id. ídem ídem 9 8 9 2 2 8 
ídem Gobernador. i id. id. Ídem ídem 8 9 9 2 2 9 
Idea) Ídem id. id. Alcalá. Ídem 9 1 - 9 9 2 8 
ídem Capitán genera l ;7 id . id. Madrid. Albares. 8 »* i 8 4 » 

Yalladolid. Gobernador. ti id. id. Yalladolid. Belinchon. 9 8 9 2 2 

» 

£s copia conforme con Us órdenes originales que se acompaían y se hallan insorias en el libro diario de bagajes de esle cantón, á que me refiero y certifico. Y para los efeclos que prescribe el art. 43 del Reglamento aprobado por el 

Excelentísimo señor Gobernador civil en 26 de marzo de 1888 para llevar á efecto lo que dispone la Real orden de 18 de agosto de 1857 sobre contrata de .bagajes, libro .a presente por duplicado en Villarejo de Salvanes a 6 de abril de 

1865.— El Secretario, Antonio Brea.—V." B.°—El Alcalde, Dlonis'o Alcázar. 
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ittecfeo mínimo á QUE lía
les (Jspresa<ios billetes so 

Sección de Administración.—Hacienda. 
II i » ' J m— 

El Excmo. señor Ministro de Hacien
da en 9 del actual cae d i c e ^ que. si^ie.: 

«Excmo. Sr.: La Reina g} . D..G.) se 
ha servido espedir oí decreto siguiente: 

De conformidad c¡bn lo propuesto por 
mi Ministro ife Hacienda, de acuefdofcon 
el parecer del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° En¡ virtud de la autori

zación concedida al Gobierno por la ley 
de 7 del corriente sfe procederá a la n e 
gociación de:500 millones de reales no
minales en billetes hipotecarios creados 
por la ley de 26 de junio dé 1864, por 
medio de subasta publica, que tendrá lu
gar simultártearaenfe en Madrid y en to
das las capitales de las provincias* del 
Reino, esceplo en la de las islas Cana
rias, por la distancia y demora do las 
comunicaciones.. 

Art. 2.° Los billetes son al portador 
de á 2000 rs» cada Unot;:amortizables por 
sorteos semestrales, y devengan el inte
rés de G por i<¡0 anual desde 1." deene
ro último, pagadera por semestres en 
el Banco de Espana'ó en sus comisión 
de las provincias, coando lo solicitud sus j 
tenedores- cofc tres iieses de anticipación 
por lo menos. Parala amortización y pa
go dfjt^eretes i le lia emisión de 1000 
millones.de billetes-hipotecarios do que 
lornVrrñ part$ los 500 millones espresa
dos, tíesl i na el art. i ." de la. referida 
ley xK I 7 el corriente 200 millones de 
reales anua" 

Art. 3.° 
yan fVfcdi 
lijará par eljCoffsejb de ministros el dia 
en (¡no se verifique la licitación, y se pu
blicará por mi ministro de Hacienda al 
abrirse el pliego carrado que contenga 
aquel. | 

Art. 4.° Las sociedades ó particula
res cjee quieran lomar parle en esta ne
gociación, podrán dirigir sus proposicio
nes en pli--líos eertados á la Dirección 
genelKiel i tsoro. ló á los Gobernado
res de las provincias, antes del dia lija
do para la licitación, ó presentarlos al 
comenzar el acto do la subasta, que se
gún SU dispone on el art. l.° se ha de ver 
rilicár simultáneamente en Madrid y en 
las píojylncias. En uno y en otro caso 
los interesados deberán acompañará sus 
proposiciones formuladas con «rreglo al 
modelo-adjunto,'el resguardo que acre
dite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos el \ por 100 nominal de 
sus pedidos. 

Art. o.° E s t a consignación habrá de 
hacersür^recisamenle en metálico por lo 
respeofcwfo á las proposiciones quesepre-
seuleaen las provincias; y en cuanto á 
las que ,1o sean en esta córte^ podrá ve
rificarse bierj en metálico ó en acciones 
de carreteras ú obras públicas y demás 
efectos que con arreglo á las disposicio
nes vigentes'se admiten por su valor n o 
minal, ó bien en títulos de la deuda con
solidad;, y diferida al 5 por 100 al precio 
de cotización. 

Art. 0.° No se admitirán proposicio
nes que no lleguen á 4000 rs de v a l o r 
nominal y múltiplos de esta cantidad. 

Art. 7.° A las dos de la tarde del 
dia 4 de mayo próximo tendrá lugar en 
esta corte y en las capitales de provincia 
una reunión pública, presidida en el pii-
mer punto por mi ministro do Hacienda, 
con asistencia del Subsecretario, «lelos 
Directores generales del Tesoro y Conta
bilidad y del Asesor general del Ministe
rio, y en las Segundas por los Gobcrna= 
dores, concurriendo á ollas el Adminis
trador, Contador, Tesorero y Fiscal de 
Hacienda de la provincia. 

Art. 8.° Inmediatamente después de 
constituida en cada localidad la reunión 
de que trata el artículo precedente, se 
abrirán los pliegos cerrados que se hu
bieren recibujo con antelación y los que' 
se presenten en el acto verificándose la 
lectura de [asj proposiciones que? conten

gan, y desechándose-desde luego l a squ e 

no reúnan los requisitos establecidos en 
los arts. 4.°, 5 o . , y 6.° que preceden. 

Art. ÍL 0 Concluida en las capitales 
de provincia la lectura délas proposicio
nes, se dará por terminada la reunión, 
eslendiéndose en seguida la correspon
diente acta de su resultado; cuidando de 
espresar en e l l a con toda precisión y cla
ridad cada una-de las proposiciones, la 
cantidad nominal de los billetes, hipote
carios que en ella se pidan, y el precio 
ofrecido; cuyo documento se remitirá á 
la Dirección general del Tesoro por el 
correa de l mismo d i a en que se. celebre 
la reunión, ó por el del inmediato, si 
hubiere y a partido aquel, a fin deque 
pueda tenerse presente en la adjudica
ción de los billetes hipotecarios que se 
hará por el Ministerio de Hacienda á los 
pr<ipnnenies que reúnan las condiciones 
establecidas para la mencionada subasta. 

Los resguardos de la Caja de Depósi
tos que han de acompañar á las proposi
ciones, se conservarán en las tesorerías 
de provincia en el arca reservada, liarla 
que por la Dirección general del Tesoro 
se determlríesu devolución, con presen
cia del resukafto que ofrezca ta adjudica
ción de los billetes. 

Art. 10. En la reunión que ha de ce
lebrarse en esta corle en el local que 
ocupa el Ministerio de Hacienda, des
pués de leidas las proposiciones se abri-
ra p o r el Ministro el.pliego á que se re
lien; el a r t . 5.°, p o n í é u !<»se desde luego 
en conocimiento del público el precio mí
nimo lijado en Consejo-de Ministros; sus
pendiendo la adjudicación de los billetes 

| h a s t a que se reciban lasadas de las pro
vincias á que SE contrae el articulo an
terior. 

A r l . i l . Obtenidas estas, la Direc
ción general del Tesoro dará cuenta al 
Ministerio de Hacienda, por el que se ad
judicarán los billetes, admitiendo todas 
las proposiciones que alcancen al tipo fi
jado por el Consejo de Ministros hasta 
cubrir los 500 millones de reales nomi
nales, dando preferencia á las que ofrez
can mayores ventajas sobre el referido 
tipo. En el caso de que el precio ofreci
do fuere uno mismo en diferentes propo
siciones, y los pedidos escedies^n de la 
suma de billetes que haya de adjudicar
se, después de admitidas las ofertas mas 
favorables se repartirá el resto entre los 
proponentes que se hallen en igualdad 
de circunstancias y en~ proporción de sus 
pedidos. El resultado de la adjudicación 
se publicará en Iñtiacela y boletines Ofi
ciales de las provincias, insertando una 
relación circunstanciada de todas las pro
posiciones que se hubiesen presentado. 

Art. 12. Las Sociedades ó particula
res cuyas proposicinnus sean admitidas 
verificarán el pago de los billetes que les 
fueren adjudicados en los punios en que 
las presentaron y en dos plazos ¡guales; 
el primero en los ocho dias siguientes al 
deja adjudicación, y el segundo á los 50 
dias de la misma. Los que quieran satis
facer de una vez el lotal importe de sus 
proposiciones podrán verificarlo -en los 
20 dias siguientes-al deta adjudicación. 

Al realizarse las entregas recibirán los 
interesados su equivalente en billetes hi
potecarios. 

Art. 15. Los resguardos do los de
pósitos constituidos conforme á lo esta
blecido en los articules 4.° y 5.° que 
correspondan á las proposiciones-oo ad-^ 
mitida*. se devolverán á sus respectivos 
dueños inmediatamente después de veri
ficada'la adjudicación. Los respectivos á 
los demás interesados se conservarán en 
las Tesorerías de provincia y en la Cen
trará los eleclos.quc determina las ins
trucciones vigentes, para su entrega á 
aquellos al realizar el pago del último 
plazo de los billetes que tes hubiesen si
do adjudicados. 

Art. 14. Mi Ministro de Hacienda 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto. 

Dado en Patacio de abril de 1865. i 
—Está rubricado de la lleal mano.—-El 
Ministro de Hacienda. Alejandro Castro. 

Do orden de S. M. locofnunico á V. E. 
para su inteligencia y cumplimiento en 
la parle que te loca, encargándole que se 
inserte el precedente Real decreto ocho 
dias consecutivos en el boletín Oficial de 
esa provincia, procurando además darle 
toda la publicidad posible por cuantos 
medios estime oportuno. 

Modelo de propos ic ión . 

El óiosqne suuscribenseobliganá to-
-mac rs. vn.... nominales en billetes 
hipotecarios de á 2000 rs. cada uno, 
emitidos por el Banco de Esparta con ar
reglo á la ley de 20 de junio último, al 
precio .de rs céntimos por 100 
de S M R A L O T nominal. 

.le de 1865. 
Y en cumplimiento á lo que se me 

previene he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. 
-Madrid 12 de abril de +86^. 

El Gobernador, 
• - - — • ¿f. G u t i é r r e z d é l a V e g a . 

tes, mas un tordo de la qurala reeUm. 
te, de la casa, sita en esta corté; y 5 ^ 
calle de Carretas, distinguida c¿rt l ^ 
números 29 moderno, 8 antiguo, de l a 

manzana 208¿ que comprende de su» 
perficie plana i 353 pies» 58decii&etros 
Cuadrados, y ha'sido tasada por^l Ar
quitecto don Wenceslao Gaviña~en l a 

cantidad de 500.000 rs. vn., á reba
jar cargas. Y habiéndose señalad» para 
el remate el lunes 24 del próximo mes 
de abril, á las doce de su mañana, en 
la sala-de audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la territorial de estji cor
te, se advierte, con arreglo al articulo 
1406 de la ley de Enjuiciamiento-civil, 
que no se admitirá postura que no cu
bra la cantidad de 245.750 rs., q U e 

corresponden á las partid paciones que 
se enajenan,.con relación álos 500.000 
reales en que ha sido apreciada toda l a 

linca. 
Madrid 30 de marzo de 1865.r-Por 

sustitución de Sancha, M. Saez Her
nández.— 4158. 

QUINTA SECCIÓN. 

.o 
3g 

AWDWSTIUCION PlUKCnWL DE ÜACIRNOA- PÚ
BLICA DE LA PROVW.1A DE MADRID. 

'o -a a J ^ J £ £ « 2 «I, — -H **» » 

LaDirecciondeContribucionesporórdon 
de 2o de noviembre último, luvo á bien 
nombrar á don lY-IVS-ano López, Irquida-
dor-recaudadqr del impuesto hipotecario 
en el partido judicial de Chinchón-; y ha-
B I E N D O prestado la lianza eorresix^nlien-
le para responderá las resultas dó aquel 
tja'rgo, lomará posesíoh del mismo, el 
dia 8 del actual. 

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento y á fin de que se sirva dispo
ner la presentación en aquella dependen
cia de lodos los documentos y aclos su
jeto.-, al impuesto hip lecario, • dentro de 
los termines que para estos casos serta ja 
el Real decreto de 26 de noviembre de 
1852. 

Madrid 7 de abril de 1865.—Eduardo 
Gómez Crespo. 

SESTA SECCIÓN, 

INTENDENCIA DE EJKItClTO DEL DISTRITO DE 
CASTILLA LA NUEVA. 

En la Gacela oficial núm. 9 8 , fecha 
8 del aclual, se encuenlora inserto el 
pliego de condiciones bajo las cuales-se 
subasta él servicio de trasportes en buque 
de vapor desde Málaga á las cualro po
sesiones de África y vice-versa, por 
término de dos años y uno ó dos mas de 
próroga, si fuese necesario. 

Lo que se anuncia á los que quieran 
interesarse en dicha subasta, en ctim-
pitraiemo á-fo-mandadoen 6 del corriente 
por la Dirección general de Administra
ción militar. 

Madrid 10 de abril de 1865.—El Co
misario de Guerra Secretario, Nicolás 
de la Cuesta.—(162.—N. 5.') 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera ins tanc ia del d is tr i to de I a 

Univers idad . 

PARTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S 

~ X. c 

A voluntad de sus dueños, y en vir
tud de providencia del señor-don Juan' 
Fernando/. Palma, Jue¿ tobado de pri
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital, refrendado por 

I el infrascrito Esciibano, se venden en 
I pública subasta las cualro quintas par-

BI BXIOG IIAF1A. 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
A ¿ministrado n de las provincias: va in
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esta obra, diverja de otras que hemos 
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Reales órdenes que c i t a m o s á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Real decreto derogando el pánafo 
!0 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias.—Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestas y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan-
il i facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Kstado-
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de
be» ejercer ios Gooernadores de provin
cia y delegados especiales del ¡;obierco 
cerca délas compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proce der 
los Consejos provinciales en los-negocios 
contenciosos de la administración.—Cir
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamenloor-
gánico de las Juntas de agricultura, indos-
tria y comercio.—Ley de montes.—Regla* 
m e n t ó para los.^uardas municipales y 
particulares del campo da lodos los pue
blos del Reino.—Ley de ensanche de las 
poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos.—Id. de imprenta comentada. 

El comentario de la ley de imprenta 
bastaría para que lodo j u r i s c o n s u l t o y 
periodista la adquiriese; pues por el mó
dico precio de OCBO REALES, no solo 
tiene á la mano una ley interesante, sino 
una esplanacion de sus artículos y las opor
tunas referencias. 

Véndese al precio indicado arriba, en 
la Administración de esle periódico, Cor-
rederá baja de San Pablo, rámero 
tienda. 

EDITOR, D. JUAN ANTOMO (IAW.IA. 

Lap.del mism>, calle del Almirnim . « 
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